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Disposiciones de otros Ministerios 

Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

MINISTERIQ DEL ElERGiTO 

DECRETO de DI de Julio de 191,1 por el que se orea 
Ui Junta Supei'ioT de Patroiuiton de Huérfaiixf^ de 
Militares, 

Al pasar a dep<yider de Ja Diroofidóii General (te En-
señanzii MiJjtar del Ministerio del Ejéi-cito ik Caja de 
Huérfanos de la Guerra, a consecuencia del Decreto de 
veinticinco de enero último, ha cesado en sus funciones 
administrativas el Conséjo de Administración de aque-
lla Caja. 

fuiicioJiíimiieiito de dicho Consejo como Orgaaiis-
mo consultivo del Ministro y tutelar de ilos Patronatos 
de Huérfanos de Militares aooniseja variar su noitibi-e 
''^tual, sustituyciidole por el de Junta Superior de Pa-
tronatos de Huérfanos de Müitaixjs, concretando al mis-
''lü tiempo sus funciones y. delimitándolas en rel'íición 
con aquelLas Patronatos. 

A tal fin, y a propue.sta del IV îivisti-o del Ejército, 

D I S P O N G O : 

ARTÍCULO PUIMERO. El Consejo de Administración de 
la Caja de Huérfanos de la Guex-ra tomará la deno-
minación de Junta Superior de Patronatos de Huérfa-
nos de Militares, cesando en sus funciones administra-
tivas en relación con dicha Caja. 

AIÍTÍCULO SEGUNDO. IJOS cometidos de la Junta Su-
perior s e i ^ : 

(i>) Servir de órgano consultivo del MiríistiX) del 
Ejéixito sobiie laa cuestiones relativas al mejor funcio-
namiento de. los Patronatos de Huérfanos, a los fines 
de mejm-air la educación de los acogidos y asegurarles 
un mejor porvenir. ' 

b) La representación de los huérfanos ante los Or-
ganismos del Estado, Piovincia, Municipio y Entidadeái 
partíicuilares para lograr que las vacantes que en«su 
personal ocurran sean cubiertas por huérfanos de mi-
litar' en la medida flue lo conniontan las disposiciones 
legales. 

c) Someter « la aprobación del. Ministro las inicia-
tivas conducentes al cumpi'.imiento de los fines indica-
dos, la eftiisión de los informes que sobi'e las anterio-
res materias le sean pedidos y el examen de las Me-
morias que anualmente han de i-endir los Patronatos 
dando cuenta del desarrollo de su función. 

ARTÍCULO TEUCERO. La relación de ila Junta Supe-
rioiv oan los Patrenatos de Huérfanos será siempre a 
través de las funciones que quedan señaladas en el ar-
tículo anterior, sin intervenir en el funcionamiento in-
terno de aquéllos, que han de dei)ondcr directamente 
de lá Dirección General de Enseñanza Militar. 

La expresada Junta sólo dependerá dei; Ministit» del 
Ejército. 

ARTÍCULO CUARTO. SU composición será la siguiente: 
Un Teniente gene, al >o General de división, Presi-

dente, y doce Generales de división o de brigada. 
Un Vicealmirante o Contralmirante. 

. Un General de brigada del Arma de Aviación. 
Un asimilado a General de cada uno de Cos Cuerpos 

Jurídico-Militar, Intendencia, Intei-vención y Sanidad 
del Ejército de Tierra. 

Todos ellos' Vocales. 
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ARTÍCULO QUINTO. El personal anteriórmecnte citado 
será nombrado entre los que se óncuentren an situación 
die reserva. 

ARTÍCULO SEXTO. El Ministro del Ejército dictará 
las órdenes oportunas para el desarrollo del presente 
Decreto, interesando de los Ministros de Marina y Airé 
la designación del Vicealmirante y del General del Amia 
de Aviación que han de f o n n a r parte del Consejo. 

Dado en El Pardo a treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y iino. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS, 

(Del B. O. del Estado, «úni. 226.) 

Ó R D E N E S 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN (rectificada) fie 19 de ju-
lio de 19JtX sobre La distribwión 
del caucho, planes de fabrioaaión 
y^ suminisP)-o de cámaras y cubier-
tas. 

Habiéndose padecido error en la 
inserción de dicha Orden, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, nú-
mero 201, de 20 de julio de 1941, 
páginas 5.429 y 5.430, se reproduce 
a continuación debidamente rectifi-
cada; 

Excmos. Sres.: Las dificultades 
' motivadas en el momento presente 

para importar, las primeras mate-
rias necesarias a las diversas acti-
vidades de la producción hacen pre-
ciso que se adopten normas para 
conseguir se distribuyan de una ma-
nera adecuada, con objeto de utili-
zarlas en la foi-ma más efica^ y rá-
pida posible. 

Y siendo el caucho, en sus distin-
tas variedades comerciales,- uno de 
los productos que más interesan, es-
ta Presidencia del Gobierno se ha 
servido disponer: 

1." Con quince días de anticipa-
ción a la llegada de un cargamento 
de caucho a puerto, el Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas remi-
tirá a la Secretaría General Técni-
ca del Ministei-io de Industria y Co-
mercio una propuesta de normas pa-
ra su distribución, la cual deberá ser 
sometida a la aprobación de la Pi^e-
sidencia del Gobierno, que tendrá en 
cuenta las necesidades de los orga-
nismos que de ella dcipenden de una 
manera directa. Aprobadas por lá 
Presidencia del Gobierno las normas 

de distribución, la Secretaría General 
Técnica se las comunicará al Sindi-
cato Nacional de Industrias Quími-
cas para su ejecución. 

Idéntico procedimiento habrá de 
seguirse para la distribución y apro-
vechamiento de desperdicios del cau-
cho. 

2.0 Conocida la distribución del 
caucho por el Delegado para Ta or-
denación del Transporte, formulará 
éste el programa de fabricación de 
cámaras y cubiertas, que será pues-
to en conocimiento del Sindicato Na-
cional de Industrias Químicas, a 
través de. la Secretaría General Téc-
nica, para sa .ejecución. 

3.° La petición de cámaras y cu-
biertas se ha rá al Delegado pa ra - l a 
ordenación del Transporte por las 
siguientes Entidades: Ministerio del 
Ejército (incluido el Palique Móvil 
de la Guardia Civil), Ministerio del 
Aire, Ministerio de Marina, Minis-
terio de Obras Públicas, Ministerio 
de la Gobernación, Delegación Na-
cional de Transportes de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. y Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. Es-
te último Organismo será el que so-
licite y distribuya las cámaras y cu-
biertas de la Agnipación automóvil 
que le está afecta, así como las de los 
concesionarios de las líneas de ti-ans-
portes de viajeros por carretera, pre-
via información en este caso del Mi-
nisterio de Obra¿ Públicas, e igual-
mente las de los particulares y En-
tidades privadas. 

Todas estas peticiones se harán 
por los representantes ministei'iales 
que en la actualidad existen en la 
Delegación para la ordenación del 
Transporte, y directamente al Dele-
gado por aquellas Entidades que no 
§stén representadas. 

4." La Secretaría General Técni-

ca del Ministerio de Industria y Co-
mercio dará a conocer a las fábricas 
de neumáticos, por iriterniiedio del 
Sindiciito Nacional de Industrias 
Químicas, los cupos de cámaras y 
cubiertas que por la Delegación pa-
ra la ordenación del Transporte se 
hayan asignado a cada Organismo, 
cupos que, por las fábricas, sei'án 
puestos a disposición de cada uno de 
los mismos. 

5." Las necesidades de cámaras y 
cubieitas para "chasis" procedentes 
de fábricas nacionales o de impor-
tación serán tenidas en cuenta por 
los Ministerios a quienes pertenez-
can o por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a los 
efectos de lo dispuesto en el ai-tdcu-
lo 3.» 

6." La Comisaría G e n e r a l de 
Abastecimientos y Transportes ten-
drá en cuenta, para las órdenes de 
venta, las directrices que mensual-
mente señalará el Delegado del Go-
bierno para la ordenación del trans-
porte. 

Dentro de las normas que se se-
ñalen mensualmente, serán atendi-
das con prioridad l-as peticiones de 
los vehículos que utilicen gasógenos, 
energía eléctrica y otro medio de 
propulsión obtenido con materias pri-
mas de fabricación nacional. 

7." El Sindicato Nacional de In-
dustrias Químicas remitirá al Dele-
gado para la ordenación del trans-
porte, por intermedio de la Secreta' 
r ía General Técnica, relación de 
cámaras y cubiertas existentes 
las fábricas en la fecha de la publi-
cación de esta Orden, con i n d i c a c i ó n 

de las Entidades a cuya disposición • 
se encuentran, y, asimismo, disponi-
bilidades que en orden a n e u m á t i c o s 

y materias primas se produzcan con 
los planes actuales de f a b r i c a c i ó n . 
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Dios guarde a W . KE. muchos 
años. 

Madrid, 19 . d e ' julio de 1941.— 
P. D., el Subsecretario, Tjiiis Oa-
iTero. 

(Del B. O. del Estado, núm. 212.) 

OiRDEN de S9 de julio de IHl ¡xyr 
la que se aclara la de 27 de ma¡io 
próximo pasadlo por la qnc se dis-
ponen las normas a que de 
sujetarse las requisas de buques 
mercantes pam tmnsportes y ser-
vicios militares. 

Excmos. Si-es.: Gomo aclaración a 
la Orden ministerial de esta Pi-esi-
dencia de 27 de mayo próximo pas-a-
do en lo que afecta al valor de los 
buques requisados y que ha de .ser 
la b a s e del abono de los sei-vicios 
prestados, se refunden en una las 
normas tercera y cuarta de la men-
cionada Orden ministerial, la que 
quedará redactada como sigue: 

"Una vez el buque libre, el arma-
dor podrá solicitar del Ministerio de 
Marina el abono del servicio • presta-
do, cifrando di-iho abono por la 
cuantía de los gastos del buque más 
el 11 por 100 anual del valor del 
mismo, solicitando dicho Ministerio 
el informe de la Dirección General 
^ Comunicaciones Marítimas, así 
i'esiKícto a la cuantía de los gastos 
coTOo del valor del buque en el mo-
llento de la requisa, valor que será 
fijado siguiendo las normas de la Ge-
'•encia de Buques Meixantos para 
Servicios oficiales al entregar los 
buques • que administra a las Com-
pañías Navieras." 

^ios guarde a VV. EE. muchos 
años. 

Madrid, 29 de julio de 1941.-
D.:, el Subsecretario, Luis Cn-

n-ero. 

Excmos. Sres. ... 

(Del B. O. del Estado, núm. 212.) 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 

DIRECCION GENERAL 
DE INDUSTRIA 

Y MATERIAL 

FABRICACION 

Por este Ministerio se ha resuelto 
a p r o b a r ^ con carácter provisional, 
las nuevas tarifa.s de precios de las 
"piezas sueltas" de pistola Astra de 
9 milímetros, modelo 1921, que han 
de regir durante el pres/jnte año y 
que se- detallan en la s'guiente rela-
ción. 

Madrid, 23 de junio de 1941. 

VARELA 

Relación que se cita. * 

Armadura 20,50 
Corredera 18,00 
Cañón 14,15 
Muelle recvfperador 1,30 
Tope del recuperador 4,30 
Anillo de sujeción del tope del 

recuperador 3,45 
Cargador comjileto 6,85 
Extractor 1,70 
Muelle del extractor O 25 
Pasador del extractor 0,70 
Ag:uja jK>rcutora 1,30 
Muelle de la aguja percutora. 0,35 
Varilla de la a g u j a percutora 1,30 
Pasador de la varilla de la 

agu ja percutora 0,70 
Seguro de aleta 4,30 
Pistón del muelle del seguro 

de aleta 0,35 
Muelle del 'seguro de aleta... '0,2.'í 
Retenida de la corredera 1,70 
Muelle de la retenida de la 

corredera 0,25 
Seguro del cargador 1,70 
Muelle del seguro del carga-

dor f.25 
Pa.<;ador del seguro del car-

gador 0,70 
Percutor 5,15 
Biela de] percutor 0,70 
Pasador del percutor 0,35 
Fiador 5 15 
Muelle del fiador 0,2o 
Seguro automático 5,15 

Diente oscilante del seguro 
automático 1,25 

Muelle del sogüro automático 0,45 
Pasador del seguro automá-

tico 0,10 
Guía superior del muelle del 

percutor 0,70 
Muelle del percutor 0,70 
Guía inferior de] muelle del 

percutor 0,35 
Disparador 3,45 
Biela del disparador 1,70 
Pasador del disparador 0,70 
Pestillo del cargador 1,70 
Pasador de limitar el curso 

del pestillo del cargador.. . 0,35 
Muelle del disparador.. . 0,35 
Pistón del muelle del dispa-

rador 0,35 
Pasador de ]a biela del dis-

parador 0,10 
Cachas 6,00 
Baquetón 1,30 
Tomillo de cachas (par) 0,85 

Suma de los precios de 
piezas 121,59 

/ — i 

(Del D. O. del Ejército, núm. 152.) 

DIRECCION GENERAL 
DE RECLUTAMIENTO 

Y PERSONAL 

RECLUTAMIENTO 

La liquidadón del problema de jus-
ticia oreado pcn- la g-uerra de Libeva-
ción, hH traído consigo el haber con-
denado a individuo.s que, pair haber 
cometido delitos m6no.s gravas, se han 
pedido acoger a los beneficios de laí< 
Ordenes de 15 de junio, 25 de jui'iio y 
aclaratoria r'- 24 de octubre de 1940, 
quedando en )irisión atenuada. Ent re 
éstos existen ándividtias que, por su 
edad, pertenecen] a reemplazos movili-
zados, y a fin de que puedan legali-
zar su situación militar y cumplir sus 
deberes para con la Patr ia , visto ©1 
informe de la Asesoría Jurídica de 
elste Ministerio y el parecer del Mi-
nistoi-io de Justicia, como trámites 
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previos para acordar la resolución 
pertiíicntc comiQ con.=ecuencia de la 
consulta hecha sobre eí asunto por el 
General Jefe del Ejército de Man-ue-
ca=i, he resuelto: 

Primei'o. Todos los mozos de los 
reemplazos de 193G a 1941, ambos im-
olusive, que al amparo de las Oixle-
nes de 15 de junio, 25 de julio y acla-
ratoria de 24 de octubre de 1940, ^ 
encuentren en prisión atenuada, se-
rán inmediatamente sometidois a nue-
va clasificación por las respectivas 
.Tuntas de Clasificación y Revisión; tos 
que iseian "útiles para todo servicio" 
y pertenezcan a los reemplazos de 
1936 y 1937, o estén agregados a 
ellos, serán destinados poi- las Cajas 
de Recluta y para su encuadramien-
to en Batallones Disciplinarios dé Sol-
dados Trabajadores a los Campos de 
Concentración sipruientes: Al de "Mi-
Sfuel Unamuno" (Madrid), i'os que 
residen en los territorios de las Re-
pfiones primera, segunda, tercera, Ca-
narias y Mariniecos; al de Reus {Ta-
rragona), los do las Regiones icuai-fca; 
quinta y Baleares, y al de Miranda 
de Ebro (Burgos), los de las Regio-
neff sexta, séptima y octava. Los pei--
teniecientes a los reemplazos de 1938 
al de 1941, ambos inclusive, sei-án 
destinados en las mismas ootndidones 
cuando lo seam a los Cueriios ai-nfa-
dos dea Ejército los reclutas de sus 
mismos reemplazos. Tvos mozos de los 
reempLnzos citados que se hallen en 
prisión atenuada y sean c'asificados 
"útíles para servicios auxil iaos", 
tendrán que pasar la-'̂  revisionjes as-
tablecidas en el Reglamento vigeorbe, 
y para los clasificados "inútiles tota-
l&s", también se seguirán los trámi-
tes estabVciidop cji el mismo. 

• Segundo. Los mozo.s' de los-reem-
plazas y situación a que se contrae el 
artículo anterior, no podrán gozar de 
licencias, permii^os ni prórrogas dé 
ninguna clase de los que autoriza el 
Reglamento de Reclutamieaiito, mien-
tras .se encuentren prestando servido 
en filas. 

Tercero. Las Caiíis de Rec'iuta 
anotarán, en las filiaciones de Caja, 
las penas que les han sido impuestas y 
fecha en que las cumplirán los que 
las extingan, y que se-encuentren en 
situación de prisión atenuada, y co-
municarán a la Autoridad Judicial de 

que. dependan los mozos, el Campo 
'de Con'oentración en que hayan in-
gresado para su ulterior destino a un 
Batallón Disciplinario de Soldados 
Trabajadores, donde cumplirám el 
tiempo de servicio militar que les co-
rresponda como procedentes de reclu-
tamiento foi-zoso. Asimismo, las Ca-
jas de Recluta notificarán a las Au-
toi'idades regionales correspondientes 
'a clasificación de los mozos i>or vir-
tud de la cual no som destinados n 
Campos de Concentración. 

Cuarto. La Inspección de Camilos 
de Conceaitración deberá eomunácar a 
las Cajas de Recluta ^specbivas el 
destino dado a los individuos que de 
caída una de ellas dependan, así como 
de los íiTicesivos traslados de que pue-
dan ser objeto por necesidades del 
servicio o reorganiza'ción de los Ba-
tallones Disciplinarios de Soldados 
Urabajadores. 

Quinto. Todos los que al ser li-
cendaidos por habej- cumplido el tiem-
po de servicio militar que les corres^ 
ponda, no tengan extinguida la pen^á 
que les fué impuesta, míircharán a 
fijar su residencia necesariamente a 
lia misma localidad en que la tuvieran 
al ser destinados por las Cajas de 
Recluta a los Camx>os de Concenitna-
ción y quedarán en la situación y a 
disposición de la misma Autoridad en 
que se encontraban con anterioridad 
a la fecha en que se di.spuso su des-
tino a los mencionados Campos de 
Cojicentración, dando conocimiento la 
Inspección de éstos o los Jefes de Piois 
Batallones Disciplinarios de Soldados 
Trabajadores a los respectivos Capi-
tanes Generales dé ?as Regiones Mili-
tares, Baleares, Canarias y General 
Jefe del Ejército de Marraecos, para 
que éstos 'o hagan a su vez a las Au-
toridades Judiciales y Gubernativas 
coa-respondientes. 

Sexto. Para asegurar y facilitai; 
la nueva clasificación de los mazos, 
las Autoridades Judiciales de que de-
pendan, deberán comunicar a las Ca-
jas de Recluta correspondientes a la 
población a donde marchen a residir 
o estén ya residiendo, la prisión ate-
nuada o libertad ooindicional de los 
individuos que pertenezcan a los i'eem-
plazos de 1936 a 1941, ambos induisi-
ve, decretadas con anterioridad a la 
publicación de esta Orden. Asimismo, 

deberán comunicar en igual forma 
que en lo sucesivo decreten a favor de 
penados que i>ertenezcan a los reem-
plazos citados. 

Séptimo. E is t a diisposdción será 
aplicable a los mozos de los recmi>la-
zoá de 1936 a 1941, ambos iTidusive, 
ya condenados y que se hallen en M-
bertad condicional de cualquier clase 
que ésta sea, siguiéndo.se los mismo.-; 
trámites que para los que estén en 
prisión atenuada. 

Octavo. Las Autoridade.s Regio-
nales iiesolverán los oasos dudosos que 
se puedan presentar en la aplicación 
de lia presente Orden, consultando a 
este Ministei-io aquéllos que no se 
consideren con facultades para deci-
dir por sí misinias. 

Madrid, 2 de julio de 1941. 

VARELA 

(Del V. O. del Ejército, núm. 149.) 

/ / 
RECLUTAM'IENTO. — INCORPO-

RACION A PILAS 

ORDEN de 7 de anosto de 19J,1 pol-
la que se diapotw. la incorpoi;acijj6n 
a fikis de los reclutas de los reem-
plazos de 1938 y 1939 i/ agregados 
a los mismos, procedentes de zcna 
liberada. 

He resuelto, como medida previa 
al licénciamiento del reemplazo de 
1939 de Zona N-acional, se incorpo-
ren a filas los reclutas pertenecien-
tes a los reemplazos dé 1938 y 1939 
y agregados a los mismos, proceden-
tes de zona liberada, a l i s t aos con 
arreglo a la Orden de 20 de diciem-
bre de 1939 (B. O., núm. 356, y Diu-
lio Oficúd, núm. 68), qué se encuen-
tren ingresados en Caja con la cla-
sificación de "útiles pava todo 
vicio". 

Los Capitanes generales df lo' 
Regiones, Canarias y General Jê ® 
del Ejército de Marruecos harán 
distribución de los contingentes <1® 
reclutas llamados a filas por esta 
Orden entre los distintos Cuerpos, 
Unidades y Servicios de las fuerzas 
de su mando, así- como de las Cajas 
que han de facilitarlos, con arregl" 
a las instrucciones que les sei-án co-
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mullicadas, obsei-vándose las reglas 
siguientes: 

Primera. Distribución del contin-
gente y destino a Cuerpo de los re-
clutas: 

f í j Se procurará que los reclutas 
que se destinen a los diferentes Cuer-
pos, Unidade,s y Sei-vieics reúnan 
los requisitos que señalan los artícu-
los 354 y 356 dej Reglamento de Re-
clutamiento y siempre que por sus 
condiciones de talla, profesión u ofi-
cio no aconsejen se les dé un desti-
no de especialista, 
j bj Los número^ más bajos del 
-wrteo serán destinados a la.s guar-
niciones más distantes de la residen-
cia de la Caja, y los números más 
altos, a las más prójcimas. 

c) Los presuntos desertores se 
distribuirán proporcionalmente entre 
los Cuerpos que sean nutridos por las 

• Cajas, tramitándose por aquellos a 
los que sean destinados ios expedien-
tes por fa l ta a concentración, según 
dispone el artículo 339 del Regla-
mento. 

Segunda. • Concentración de los re-
clutas: 

dj Los reclutas pertenecientes al 
reemplazo de i938 se concentrarán 
en la Caja de Recluta correspondien-
te los días 30 y 31 del presente mes 
y 1 de septiembre siguiente, y los del 
reemplazo de 1939, los días 6, 7 y 8 
del de septiembre. 

Los Jefes de dichas Cajas comu-
nicarán a los Alcaldes, para 'conoci-
miento de los mozos, el día que de-
ten verificar su presentación perso-
nal en la residencia de la Caja de 
Recluta. 
" h j Los viajes necesarios para la 

concentración en las Cajas serán por 
cuenta del Estado, observándose para 
'os pasajes en vehículos motoriz-ados 
los preceptos de la Orden de 30 de 
julio de 1937 (C. L., núm. 514), sien-
do socorridos los reclutas desde que 
''^Igan de sus casas hasta el día que 
^'^rifiqifejj su pj'esentación en la Ca-
JS' con tres pesetas diarias. 

<>) Ixis reclutas serán alta en la 
Caja el día que hagan su ipi'^sánta-
ción en ella, y causarán baja el día 
en que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deban efectuar su presen-
tación en el Cuerpo a que hayan si-
do destinados. Durante dicho.' días 

l>erc¡birán el socorro de treg pesetas 
diaria», que serán abonadas por las 
Cajas y reclamadas directamente por 
éstas, no pasándose, por lo tanto, car-
go a los Cuerpos por tal concepto. 

d) Cuando en la poblacióii de re ' 
sidencia'de las Cajas haya Cuerpos 
activos que puedan confeccionar co-
midas, se. le.s facilitara a los reclutas 
concentrados que lo soliciten, abo-
nando su importe por las Caja.s de 
Recluta en el acto del suministro con 
cargo'al socorro a que hace referen-
cia el apartado anterior. 

é) Los i-eclutas que, en uso de la 
autorización que concede el artículo 
334 del Reglamento de Reclutamien-
to, efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de su residencia, en 
lugar de hacerlo en la que pertene-
cen, serán socorridos por la primera 
en la forma que se previene. Estos 
devengos serán reclamados por nota 
especial por la Ca ja que los facilite, 
la cual, en su virtud, no remitirá 
justificante ni pasará c¿irgu a Enti-
dad alguna. 

Con el fin de que la Caja a la que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
que debe darles de baja, las Cajas 
que los' reciban y socorrí.n darán 
cuenta con urgencia a aquélla de la 
fecha corresipondiente al último dií^ 
por el que van socorridos, a fin do 
que en las filiaciones y en las rela-
ciones nominales que se entregarán 
a los Jefes de partida (mcdan ha-
cerse las oportunas anoti'.ciones de 
ba j a en la Caja y d'e alta en o! 
Cuei-po. 

f ) Los reclutas que resulten cor-
tos de talla o presuntos inútiles no 
verificarán su presentación en el 
Cuerpo a que sean destinados, hi sta 
que por 'el Tribunal Médico MiUtiir 
se resuelva la propuesta de inutili-
dad, ingresando entro tanto en lo 
Hospitales Militares cjue designen 
los Capitanes generales o quedando 
agregados a Transeúntes, según dis-
l)one el articulo 341 del Reglamento 
de Reclutamiento. 

Tercera. Incoriporación a Cuerpo 
de los reclutas: 

a) Todos los transportes por fe-
rrocarril necesarios para la incorpo-
ración a duerpo de los reclutas se 
realizarán con arreglo a las instruc-
ciones que recibirán los Capitanes 

generales de las Regiones. Dichos 
transportes empezarán el día 3 <le 
septiembre para los pertenecientes al 
reemplazo de 1938 y el día 10 del 
mismo mes para los del de 1939. 

b) A los reclutas transportados 
en tj'enes militares y en los vatpores 
correos de Afr ica y Canarias se los 
facil i tará pan y rancho en frío o 
caliente, en la forma que los Capita-
nes generales estimen conveniente 
l)ara que quede atendida esta nece-
sidad. Cuando se les faciliten comi-
das calientes se proveerá a los Par-
ques de Intendencia y por los Cuer-
pos que designen los Capitanes ge-
nerales del número necesario de pla-
tos y cucharas p a r a facilitarlos a , 
los individuos que compongan cada 
expedición al suministrarles las co-
midas, recogiéndoseles al terminar 
para que sirvan en sucesivas expe-
diciones y sean devueltos a los Cuer-
pos que los facilitaron al terminar 
la incorporación. 

El impojrte de los suministros (luo 
se efectúen durante los trnnspoi-tes 
te i res t res y marítimos serán abona- . 
dos en metálico por los Jefes de ra-
da partida, • p a r a io cual las Cajas 
les entregarán los socorros corres-
pondientes, con cargo a log que se 
refiere el apartado ó) de la regla se-
gunda de esta Orden. 

Los Jefes de part ida distribuirán 
a los reclutas diariamente el sobran-
te del socorro que pueda resultar a 
cada uno, después de abonado lo' que 
se les suministre' por alimentación. 

Si por causa de fuerza mayor al-
guna part ida no llegara a su destino 
en la fecha señalada, ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al 
J e f e ' d e ella tantos socorros de tres 
pesetas por recluta como días t rans-
curran hasta su presentación en el 
Cuerpo de destino, recogiendo recibo 
que, justificado con la orden del Ca-
pitán general, cursará al indicado 
Jefe directamente, eon cargo al in-
dicado Cuerpo para su inmediato 
abono por éste. 

ó) Tanto pa ra el transporto por 
ferrocarri l como durante la travesía 
marít ima de los contingentes de la 
Península, Canarias y Afr ica serán 
conducidas las expediciones por Ofi-
cíales y Clases qué percibirán la.s 
dietas reglamentarios. Las part idas 
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conductoras se compondrán: hasta 
60 hombres, por un Sargento o cabo, 
segTÍn la importancia numénca; de 
50 a 100 hombres, por uti Sargento 
y un cabo; de 101 a 250, i>or un Ofi-
cial, un Sargento y dos cabos; de 
251 a 500, por dos Oficiales, dos Sar-
gentos y cuatro cabos; y jasando de 
esta última cifra, el Jefe de la ex-
pedición será un Capitán, quedando 
-autc rizados para aumentar el núme-
ro de Clases de cada partida cuando 
lo exija el númei-o que hayan de con-
ducir, la duración del recorrido o las 
conveniencias del servicio pára ase-
gurar el orden de los transportes. 
Formarán también la partida con-
ductora el número de soldados que 
considere conveniente el Capitán ge-
iieral resixjctivo e incluso un corneta 
o tcmbor. Estas partidas conducto-
ras rendirán viaje donde tei-mine el 
transporte en los trenes militares o 
vapores, y los Jefes de las mismas, 
al tornar el mando, se darán a re-
conocer por todos los individuos que 
compongan la expedición, formándo-
los, pasándoles lista y haciéndoles 
las prevenciones a que haya lugar. 

Los Sargentos y cabos de las par-
ti<las conductoras viajarán en los 
mismos coches que los reclutas y se-
rán distribuidos en forma que en 
cualquier momento puedan imponer 
su autoridad y evitar accidentes en 
la marcha. 

Cumplirán los Jefes de las Cajas 
de Recluta, con toda escrupulosidad, 
laa prevenciones del articulo 369 del 
Reglamento ile Reclutamiento, a fin 
de que to<los los reclutas se enteren 
del destino que a cada uno se le ha-
ya dado. Para ello entregarán a los 
Jefes de partida relaciones nomina-
les de los reclutas que hayan de con-
ducir, con expresión del destino de 
cada uno, población de residencia de! 
Cuerpo al que debe incorporarse, es-
pecificándose el día en que causarán 
baja en la Caja y alta en su Cuerpo. 

• Tambiéoi entregarán a lo- Jefes <le 
imrtida las hojas de ruta, en las ,quo 
indicarán los socorros facilitados a 
que se refiere el apartado c) de la 
regla segunda y el día hasta el cual, 
inclusive, corresponde. 

Todos los datos antes indicados se-
rán dados a conocer a los i'ecluta? 
por los Jefes de partida, quedando 

obligados éstos a entregar los men-
cionado^ documentos a los Jeíes de 
los Cuerpos respectivo?. 

Las Cajas enviarán directamente 
a los Cuerpos copia de los antes di-
chos datos y documertos sin esperar 
a la remisión de las filiaciones, en los 
que pi-eceptivamente se consignarán 
las fechas de baja en la Caja y de 
alta en los Cuerpos, así. como los so-
corros que hayan facilitado. 

d j Los Jefes de las Cajas darán 
cumplimierto exacto a los artículos 
370 y 372 del Reglamento de Reclu-
tamiento, debiendo los Jefes de Cuer-
po nombrar el peisonal -lue recibirá 
a los reclutas n su llegada. 

Cuarta. Disposiciones finales: . 
íiij Lo.s reclutas causarán alta en 

los Cuerpos al siguiente día a j de 
•su baja en la Caja de Recluta, con 
derecho a los devengos reglamenta-
rios del Cuerpo en que lo sean. Tam-
bién estos Cueri)os reclamarán por 
nota lo correspondiente a los soco-
rros que en el caso de detención por 
fuerza mayor, según se previene en 
el apartado b) de la regla tercera, 
haya sido preciso facilitar, a los re-
clutas durante la marcha, proceden-
tes de las Cajas de Recluta, hastn 
la llegada a sus Cuerpos. 
• h) Los Cuerpos no entregarán la 

primera puesta a los presuntos in-
útiles hasta que sean decirrados de-
finitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario civil que 
lleven los reclutas a su incorpora-
ción a los Cuerpos ise desinfectarán 
y depositarán en el almacén de los 
mismos, excepto las interiores, que 
podrán seguir usando si así lo desaan 
los interesa<lo.i, pero también des-
infectadas previamente. 

o) Los Capitanes generales y Ge-
neral Jefe del Ejército de Marrue-
cos, dictarán las instrucciones que 
estimen precisas para el cumplimien-
to de esta Orden y remitirán a este 
Ministerio copia autorizada de las 
mismas.; resolverán cuantas dudas 
se presenten, a no ser que por su 
importancia consideren pi^eciso co-
municarlas a este Ministerio, y so-
litarán de los Gobernadores civi-
les so inserte esta Orden en el Ih)-
Ictln Ofiñnl de las provincias re.s-

ipectivas, para que llegue a conoci-
miento de los interesados. 1 ^ 

Madrid, 7 de agosto de 1941. / 

A X 
VÁRELA WX 

(Del B. O. del Estado, núm. 2/í.\ 

REVISIONES 

He resuelto quede subsistemte da 
Ordem de 24 de junio de 1930 (Colec-
ción Leginlutiva, núm. 233), para los 
individuc.s alistados como consecuen-
cia de la Orden de 20 de diciembre 
de lí)39 {D. O., núm. 68), a los cuales 
se les ha aplicado el Cuadró de Inuti-
lidades publicado por Deci-eto-ley de 
27 de junio de 1937 (Bolétin Oficml, 
número 287), que hayan sido clasifi-
cados "útiles para «eiTicios auxilia-
i-es", por padeoer algunos de los de-
fectos, lesiones o enformedadea i-n-
cluídotí en los números 150, 157, 159, 
IGO, 161, 162, 164, 170, 171, 174, 177 
y 178, toda vez que sus ooncepto.s .son 
sustaucialmentc los mismos que los 
consignados en el Cuadro de Inutili-
dades del año 1924, no debiendo, po)' 
tanto, .s'ufiir ninguna otra revisión. 

Madrid, 2 de julio de 1941. 

VARELA 

(Del I>. O. del Ejérdto, núm. 149.) 

ESTADO MAYOR DEL EJER-
CITO 

REGLAMENTOS 

He tenido a bien aprobar con ca-
rácter provisioJial el "Rcg'lamento 
para la explotación de las Transmi-
siones", cuyos pi-eceptcis entrarán en 
vigor a i)artir de la fecha de .su pu-
bica.ción. 

Madrid, 19 de julio de 1941. 

VARELA 

(DeJ I). O. del Ejército, núm. 179-) 

TALLERES GRÁFICOS DKL M . " DEL AIKK 


